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DISPONGO:

Articulo primero.--Se rectiflca el Decreto nilmero mil- seIs-.
cientos treinta y ocho/míl novecientos sesenta y nueve. en el
sentído de que los productos a exportar deben ser «caramelos
plásticos», en lugar de ({caramelos con asidero de plústico}).

Articulo seguncto.-S€ amplia el Decreto número mil novecien
tos cincuenta y cuatro/mi] novecientos sesenta y cinco, de vein
ticuatro de .iunio, posteriormente mooifíf:ad. por Decreto nú
mero tres mil seiseientos cinco/mil novecientos sesenta y cinco
de ve1nticinco de noviembre; Decreto número mil quinientos no~

venta y siete/mil novedentos sesenta y seis, de dos de junio;
Decreto número tres mil doscientos ochenta y seis/mil novecien
tos Resenta y seis, de veintinueve de diciembre; Decreto mime
1'-0 tres mil trescientos treinta y dos/mil novecitmtos sesenta y
ocho, de veintiséis de diciembre. y Decreto número mil seiscientos
treinta y ocho/mil novecientos sesenta y nueve, de diez de julio,
por 108 que se concede a «8. A. Chupa. Ghups» el régimen de
reposición con franquicia arancelaria a la tmportación deazú
cal', glucosa, asideros de papel y leche en polvo, como qtposi
ción de las cantidades Üeestas materias primas utilizadas en la
elaboración de azúcare~ aromáticos (caramelos) con asideros de
maDera .v chicles previament€ exportados.

La ampliación que por el p'resente De<:reto se concede incluYe.
entre las materias primas de impmi;ación, leche en polvo, glu
cosa y azúcar, por exportaciones de caramelos con. asidero de
plústico, con rellenos va!'ios de chicle, con un peso de veinte grar
mos por unidad; cara..'11elos con asidero de plástico, con rellenos
varios sin cacao, con un peso de veinte gramos por unidad;
earamelos duros o grageados, eon o sin interior (alma. en argot
de confit€ría,l. éste último de distintos productos de confiteria;
regaliz blando en diferentes formatos. conteniendo principal
lriente azúcar, glucosa, extractos de regaliZ, harinas <le cereales
y otros ingredientes varios; regalíz duro, en aiferentes forma~

tos, conteniendo principalmente azúcar,· glucosa. extractos de
l'i*BJiz, harinas de cereales y otros ingredientes vario!';.

A efectos cont.ables, r~specto a esta ampliación, se estable
Cf' que:

a) Por cada cien kilogramos de caramelos con asidero de
phísLico, con rellenos varios de chicles, con un peso de veinte gra
mos por unidad, exportados, podrán importarse sesenta y cinco
kilogramos de azúcar y veintiséis coma cinco kilogramos de glu
WEa líquida.

bl Por. cada cíen kilog1'amos de caramelos con aSldero de
plúslico. con rellenos varios sin cacao, <:on un peso <le veinte gra~
mos por unidad, exportados, podrán importarse sesenta y uno
coma quinientos kilogramos de azúcar, veinticinco kilogramos de
glucosa .líquída y trfce eoma quinientos kilogramos de leche en
polvo. . ,

e) Por cada cien kilogrumos de ca.J"arn.elos auros () grageados,
t:Oll o sin in[erior (alma,· en argot de confitería), éste último'
de distintos productos de confltería, exportados podrán lmpor~

¡,UfRe setenta y dos kilogrw:nO,'l de <17,ÚCar y treinta y dos kilo
gramos de glucosa liquida.

d) Por cada. den kilogramos netos exportados de regaliz
blando en diferentes formatos, conteniendo principalmente azil.
CfIT, glucosa, extracto de regaliz, harinas de cereales y otros in
gn'dientes varios. podnül importarse cuarenta y nueve. coma no
vH:ientos cuarenta kilogramos <le a,7,úcar, y catorce coma tres
cj('nLos setenta kilogramos de glucosa líqtúda.

el Por ca<l.a den kilogramos netos exportados de regaliZ duro
en diferentes formatos, conteniendo principalmente azúcar, glu~

cosa, harinas <le cereales y otros ingredientes varios. podrán im
portarse sesenta coma ochocientos veinte kilogramos de azúcar
y siete coma novecientos treinta kilogTanlos de gl~OSa líqUida.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el dos coma
cinco por ciento del azúcar, el dieciocho por ciento de la glucosa.
y el dos por ciento de la leche en polvo mtportadas, empleadas
en la elaboración de los caramelos de los apartados a), b), c)
y e), y el dos coma cinco por ciento del azúcar y el trece por
ciento de la glucosa empleadas en los caramelos del apartado d).

Los beneficios del régimen de reposición, deducidos de la
ampliación, que ahora se concede, vienen atribuídos también con
caracter retroactivo a las exportaciones que hayan efectuado
desde el tres de octubre de mil novecientos sesenta y nueve; si
reúnen los requisitos previstos en la nonna duodécima, dos
punto a), de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre·
sidencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos
sesenta y tres.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto número mil noveciento.q cincuenta y cuatro/mil no-
vecientos sesenta y cinco, con las modíficaciones posteriores
cit~-tda;:;, qUe ahora se amplía.

Así lo dispongo por el presente De<:reto, dado en Madrid a
veínt,iséis de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

E:l Ministro de ComE'J.·cio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

Dk;CF"h,'lU ib!i L-JilJ uto ~/) (1.( ¡{m en... , 'por el q·'-ie
se amplia el (egimen de repo31Ci(11L con franquicia
arancelana concedido a «SarT/.n e A. P.)), por De·
creta 22711 19t>5, de 22 de 1U.tío, en el sentido de
incluir entre la,,, mercancías de (',T]JOrf:áción el pa
pel helio(lTáficO «Lmzalid,)).

La firma «Sardo, C. A.P.», eoncesionariü de} r·egimen de
reposición con franquicia aranCElaria por De{~.reto dos mil dos
cientos setenta y tll10imíi novecIentos sesenta y cinco. para la
importación de diVersos tipos de papel soporte y resinas. por
exportaciones previamente realizarlas de papele5 especiales, so
licita se modifique la citada disposiCión en el sentido de incluir
entre las mercanciu:R de exportación el pape] heliográfico «Lei
zalid».

La operación solí-citada satistace los tines propuestos en la
Ley reguladora dei Régimen de Reposieión con Franquicia Aran
celaria de veinticuatro de diciembl'e de mil novecientos .sesenta
y <los y las normas provistonales dictadas para su aplicación
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se han
cumplido los l'equisitos que se estableL'€n en ambas dispOsiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro. de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Mítú,c;trü:; en .<;0 reunión del día
veinte de febrero de mil novecientos Retent8.

DISPONGO,

Articulo único.,--~Se amplia el régimen <le reposición con
franquiCia arancelaria concedido a ({Sarrió, C. A. P.)}, con domi
cilio en Leiza (Navarra), carretera de Tolosa, s/n., por Decreto
dos mil do..<;cientoR setenta y uno/mil novecient.os sesenta y cin
co, de veintidós de julio (<<Boletín Oficial del EstadO)) de trece
de agosto), en el sentido de incluir entre las ~rcancia& de
exportación los papel~heliOgráfiCOS «Leizal1d)} (P. A. treinta
punto treinta punto Al. .

A efectos contables, establece que:
-- Por cada cien kilogramos de papel heliográfico. previamen

te exportado. podrán importarse noventa kilogramos (90 ki
logramos de papel Soporte de más de treinta y dos gra
mos/metro cuadrado. exento de pasta meeánjea.

se consideran mermas el dos por ciento de la'materia prima
importada, que no devengarán derecho arancelario alguno, y
subproductos aprovechables el <liez por dento, que adeudarán
los derechos correspondientes a la P. A. cuarenta y siete punto
cero dos punto A, conforme a las normas de valoración vigentes.

Los. beneficios del régimen de reposición deducidos d~ la a.m
pliación que ahora se concede vienen atribuidos también, con
efectos retroactivos. a las 'exportaciones que hayan efectuado
desde· el nueve de agosto de mil novecientos sesenta y nueve
hasta la fecha de la presente concesión, si reúnen los requisitos
de la norma duodécima dos punto a) de las contenidas en
la Orden de· la Presidencia del Gobierno de quince de' marzo
de mil novecientoo sesenta y tres, Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deber¡'m solicitarse dentro del pla1.o
de un año, a contar de la aludida fecllaue. concesión

Se- mantienen en toda Rulntegridad los restantes extremos
del Decreto dos mlldosclentos setenta y uno/mil novecientos
sesenta y cinco, de veintidós de julio, y Decreto dos mil ocho
ciCl1WS noventa y cinco/mil novecientos sesenta y ocho, de treIn-
ta y lUlO de octubre, que ahora se ampl1a. :J

ASl ]0 d1.spongo pClr el preat'-11te "Decreto. dado ~ 11 Madlid a
vemtIséls (le if'j}rPTo <Je llnt novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO
El Mmlstl'O de ComercIo

ENRIQUE FONTANA CODINA

CORRECC/DN de errares de la O,·den de 4 de sep~

tiembre de 1969 par la que se modifica el régimen
de reposidón concedido ala firma «Manufacturas
Mistral, S. A,», por Decreto 2762/19.87, de 2 dé no-.
viembre, en el sentido de variar el ancho de la
tela a impartar.

Advertido error en el texto remitido para su PUblicación dp.
la mencionada Orden, inserta en el «Bolel,in Oficial del Estado»
nÚIUero224, de fecha 18 de septiembre de 1969, página 14789.
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: {(En cuanto a los efectos contables señalados en
su artículo segundo, quedarán .sin efectos y sustittúdos por los
sigtúentes:

Por cada yate velero exportado; podrán importarse con fran
quicia arancelaria las cantidades siguientes:

Si el yate es de 5,75 metros de eslora, ciento un metros diez
centimetros lineales (de noventa: y uu centímetros de ancho.
aproximadamente) de tela dé ciento setf>-..nta y cinco gramos el
metro cuadrado,

Si el yate es de siete metros de eslora, setent-a metras treinta
y tres centímetros lineales (siempre del mismo ancho) de tela
de cielito setenta y cinco gramos metro ·cua'drado y cincuenta
y nueve metros treilltay cuatro centímetros lineales de tela de
ciento noventa y cinco gramos metro cuadrado.
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Camblos

1-' lA ootlzaC10n ael tranco De18'& et: ft'fH:rto ~ [rauco!; oe."a,
l~onveTtlblea G'Uando se trate de francos belgsa ttna.nctet08 "p. aplt
"al'a '" In<! mlsmOB la ootlzaMón de fr8norno t)Pl~ blUE't.e

SI el yate es de ~.t> metros de eslora, dt'uto setenta metros
once centímetros lineales (de] mistno ¡i.ll(:J101 de telfl de ciento
setenta y cinco g'raillas )),

Debe decir: «En cuanto 3: los efecLOs contal)le", senaiados ei.1
el artículo >;egundo, qupr]anlll sin efecto v SlIB! ituidos por 1m
siguientes:

Por cada yate velero fxpOltadO podrán impdrtarBe con fran
quiCIa arancelana las cantIdades ,sigui€lltes:

Si el yate es de 5,75 metros de eslora, ciento un ni€tl'os die;.'.
centímetros lineales íde noventa y un centímetros de aucho
aproximadamente) de tela dp elento sest'nta y cinco gramos t;
metro cuadrado.

Si el yate es de 81H€' metros de eslora .setenta metros treinta
y tres centímetros lineales (siempre de: mismo ancho) de tela
de ciento sesenta y cinco gramos metro euadrado y cincuenta:
y nueve metros treinta y cuatro centimetros lineales de tela
de ciento noventa y cinco gramos metro C'uadrfldo.

Si el yate es de 9.5 metros de eslora. ciento setenta metros
once centímetros Hnealf'~ (del mismo nnchol dE' l('ln de ciento
sesenta. y cinco gramos.. Il.

1 libra esterlina
1 franco suizo , .

100 francos belgas (") ..
1 marco alemán _ "

100 liras italianas .
1 Dorin holandés " ..
1 eor,ma sueca ..
1 corona danesa ." _
1 COTona noruega
1 marco finlandés ,..

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses ..

Comprador

167,621
16.169

140,375
19.000
11,084
19,192
13.4JJl

9.302
9,767

16,690
269.486
244.631

Vende<1Or

168.125
16.217

140.797
19,057
11.117
19.249
13.450
9,329
9,796

16.740
270.297
245.357

Cambios oficiales del dia 23 d,p marzo dp 1.9m

Mercado de Díví,as de Madrid

rNSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

RESOLUCION de la Direccion General de Co1ner
cio Exterior Ijar la que se anuncia primera convoca
toria del cupo glObal número 53, «Autobuses. vehi('11
los especiales contra incendios. pie z a s para !f/.
fabricación de vehículos industriales».

La Dirección General de Comercio Exterior. en uso de la
facultad atribuida por· el apartado cuarto de la Orden de fechn
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo glOba:1 número 53
en primera convocatoria, «Autobuses. vehículos especiales con
tra incendíos. piezas para fabricación de vehículos industriales».
partidas arancelari.as:

Guias-Intérpretes

(Apellidos y nombrr· e idiomas)

Alonso Mufioz, Antonio. Francés.
Arjona Ladrón de Cegama, Elena. Ingles.
Azpiazu Corbeira, Francisco. Francés. italímlo.
Barrena Barinaga. Alberto. Inglés.
Eriales Shaw, Luisa, Inglés.
Campos Cerqueira. Angel. Frances.
Diaz Delgado, Alberto. Inglés.
Fraga Car.reira, José Enrique. Francés, ínglé!:.
Galán Ferro. Rosalfa. Francés.
Garcia-Tapia Bello, Carlqs. Francés.
García-Tapia: Bello, José Luis. Francés. inglés.
González Beneroso. Rafael Marcos. Francés, inglés,
Fuente Castán, Luis de la. Inglés.
Gutiérrez Barea. José. Alemán, IngléS.
Hierro CalleJa. Rafael. Alemán. francés. inglés.
Kust,ner Muñoz,. Federico. Alemán.
López Alcaide, Manuel. Alemán, francés, inglés.
Morales Ragel, Manuel Angel. Alemán. francés. ingléa,
Moset Valderrama. Matilde. Francés.
MuquersR, otafio, Juan, Fran-cés, inglés.
OC'111ia E$oobar. Crístóbat Prancé:;. inglés.

Gnía.s

Cámara y de la Vega-Inclún, Felipe de la.
Gil Rivero. Rafael.
Gómez Romero. Enrique.
Guerrero Gil. Juan F.
Llamas Adalid, Rafael.
Martín Garcia, Luis.
Petersen Pérez del PulgaT. Enri<'¡lH:'.
Romero Arroyo, José.,
Sánchez MartÍlt, Jose.
Sánchez Mertín. Juan.
Súnclwz Ruiz. José.

MI N ISTER 10
DE INFOI~MACION y TURISMO

ORDEN de 5 de marzo de 1970 por la que se hace
publica la lista de admitidos y excluídos a lo~
I".rámenes de Guías y Guias~lntérpretes provincia
1('8 de M alaqa.

Ihnos. Sres.: Finalizado el plazo hábil para la presentación
de instancias solicitando tomar parte en los exámenes para la
habHitación de- Guías y Guías-Irtérpretes provinciales de Má
laga, convocados por Orden ministerial de 7 de junio de 1969
({{Boletín Oficial del EstadO)} de 1 de agosto). y una vez exa
minadas las peticiones deducidas al efecto,

Este Ministerio, para dar clIDlplimiento a lo prevenido en la
base cuarta de la Orden de convocatoria, ha tenido.8. bien auto
rizar y disponer la publicación en el «Boletín OfiCIal del Esta
dO») de las relaciones nominales y clasificación de aspirantes
admitidos v excluidos que a continUación se inserta.

Los que consideren infundada su exclusión podrán ~xP,O
nerlo ante este Ministerio. por medio de recurso de reposlcloll
en ~l plazo de quince dias contados ~ partir del sigui~nte ~l
d,. publicación de las expresadas relaCIOnes en el {{Boletm 0[1·
cin\ del EstadQ}}.

Relación de aspirante.<; para t-omar parte en los exámenes
dI" GUíRS ~¡ Guías.,.Intérpretes de la provincia de Málaga:

69.910
65.172
12,612

Vendedor

Cambios

69,700
64.97'7
12575

3VH B
37.05
37.ÚG

ComJ?raclor

""Ex
Ex

Dlv18M convertibles

1 dólat U. S. A. . .
1. dólar canadiense .
1 franco francés

Ex 87.02 A2
.Ex 87.03 B
Ex 87.Ú3 e

con arreglo a \a\ ~:íguientes normas:

1.a El cupo se abre por cantidad. no inferior a 151.25íLOOú
peseta.s (ciento cincuenta y un millones doscientas cincuenta
mil pesetas).

2." Las peticiones se formularán en los impresos reg'lamen
tarios, titulados «Solicitud de licencia de importación para co
mercio globalizado». que se facilitarán en el Registro General
de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3.a. Este cupo se considerará abierto -desde el 1 al 30 de abril.
admitiéndose solicitudes de importación con cargo al mi~o den
tro del plazo citado.

4-.'" A las solicitudes se acon1Pallará certificado del Ministe
rio de Industria. en el caso de Empresas afectadas por el :;tr
tículo lO de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Or
ganismos Oficiales, Monopolios Estatales, Empresas concesionl}
rias de Servicios Públicos o ProtegidosL

5." En cada: solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de.un solo tipo entre las incluidas en el oupo.

6.& A la solicitud se adjuntará catálogo de la mercancía a
importar.

7.'" Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la car
ta de representación. actuaUzada, visada por la Cámara de Co
mercio espafiola en el país de origen. que los acredite como
tales.

3.:1. Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de 100 enunciados de los impresos de so
Ucitud o la no inclusión de 100 documf'ntos exigidos en los apar
tados anteriores.

Se recuerda: que las solicitudes de importación de piezas para
la fabricación de vehículos industriales pueden ser presentadas
en cualquier momento, por estar permanentemente abierta la
parte del cupo corresPOndiente a esta mercancía.

La correspondíente sección de Importación reclamará, cuan
do 10 ·estime necesario, 103 documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid. ,16 de marzo de 1970.-El Director general, Alvaro
Renglfo.


